
Para Madrid
y un año, 360.

Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
1 necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*

I los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.° atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
4o 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.. I
Apartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media |
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el [

público: De nueve y media a una y media.

dores, núm. 2

Tenencia de Alcaldía del distrito de Ar-
ganzuela-Villaverde. — Ribera de Curti-

Modelo de proposición

CONCURSO
ANUNCIO ¡DE SEGUNDO

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Se&sión cte Hacienda

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA
OBRAS de nuevo proyecto de termina-

ción de la defensa de «Las Angostu-
ras», de Puente Genil (Km. 237,527,
en el río Genil) —Córdoba—, con pre-
supuestó incrementado en él 20 por
100.

Madrid, 23 de noviembre de 1963.—-El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de Ré-
gimen Local vigente, queda de manifies-
to en la Sección de Hacienda de esta
Secretaría general, por el plazo de quin-
•ce días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente donde consta el
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
Pleno de 18 del actual, en virtud del
cual se realizan diversas transferencias
de crédito, dentro del vigente Presupues-
to General Ordinario de Gastos, por un
importe total de 610.000 pesetas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

•El proyecto y pliego de condiciones y
de bases estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicho Negociado de
Contratación y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica' del Júcar (Va-
lencia), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración del concurso son
los que siguen:

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1963, a las once
horas

La fianza provisional, a 17.980 pese-
tas.

, El presupuesto de contrata asciende a
899.000 pesetas.

as de oficina, proposiciones para este
concurso

(O.—54-602)

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a este concurso, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—-Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Inscrita en el Re-6.—Escritura social
gistro Mercantil.

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por el
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bo-
letín Oficial" del 29 de mayo).

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago de los mismos.

3. —-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades : Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil debeVá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
plazo,, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir,
y el modelo de proposición y disposi-
ciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1963.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
2.058.158,62 pesetas.

La fianza provisional, a 41.163,20 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 4 de
diciembre de 1963 se admitirán en e
Negociado de Contratación de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), du
rante las horas de oficina, proposicione
para esta subasta.

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en público concurso, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de ....
(Aquí la proposición que se haga, para
cada una de las soluciones estudiadas;
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)
Madrid, 28 de noviembre de 1963.— El

Teniente de Alcalde, Justo Uslé Trueba.
(X.— 1.846)

ustrísimo señor Teniente de Alcalde
del distrito de Arganzuela-Villaverde.
Hago saber: Que el día 9 del próxi-

mo mes de diciembre, a las doce horas,
tendrá lugar en el Salón de Actos de
esta Tenencia de Alcaldía, Ribera de
Curtidores, mim. 2, la subasta _ de una
burra mostrenca, cuvas características y
demás constan en el expediente que se
halla a disposición de los interesados en
la subasta, durante este plazo, y cuyo
animal se encuentra depositado en las
cuadras del Sindicato Nacional de Ga-
nadería, en el Matadero Municipal de
esta Villa.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

celebración del concurso

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios v

bases

i." Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta

contrata y el nombre del proponente. En
otro sobre cerrado se incluirá la docu-
mentación anexa que exige el pliego de

Don , vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de_
número , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Esta
tío» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de la
obras de , se compromete a toma
a su cargo la ejecución de las mismas
con estricta sujeción a los expresado
requisitos y condiciones, por la canti
ciad de ...... (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que_ se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo)

VONCURSO de proyecto, suministro y
montaje de un ascensor montacargas y
mecanismos de maniobra en la presa
del embalse de Contreras, en el río Ca-
rriel (Valencia v Cuenca).

. Hasta las trece horas del día 4 de di-
ciembre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
friera! de Obras Hidráulicas y en la

r«cción de la Confederación Hidrogra-
fía del Júcar (Valencia), durante las ho-

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones v documentos necesarios v

celebración de la subasta
i.» —\u25a0\u25a0 Proposiciones: Se redactarán

ajustándose al modelo precedente y se-
presentarán en las oficinas y a las horas

(G. C—5.588) (O.—54.500)

Madrid, 19 de noviembre de 1963.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

6.* Junta de concurso: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.* Concurso: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción'de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

5-" Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Socieda-
des, acreditar su inscripción en el Regis-
tro Mercantil español con arreglo al ar-
tículo 124 de su Reglamento.

4-* Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos dé la
Deuda Pública, al tipo asignado por las

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título del concurso y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamen-
te con la proposición los documentos si-

BOLETÍN iOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre, 105 pesetas; semes-

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
La» lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio..

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del
timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín', dispondrán que se deje
AS ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



8. a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

7. a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 1.° de julio de 1911 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6. a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración yA Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5.a:—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
ál artículo 124 de su Reglamento.

personalidad del firmante de la propo-
sición.

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA

OBRAS de la mejora de las obras de de-
fensa de la Vega y pueblo de Luer-
ces, Ayuntamiento de Pravia, contra
las avenidas del río Narcea (Oviedo),
con presupuesto incrementado en el
20 por 100.

nente. "

1.* — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

7.a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6.a—-Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el articulo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

4-
3—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a—-Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

Madrid, 19 de noviembre de 1963.—El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado).

(G. C—5.590) (0.-^54.502)

8-—-Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—-Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—rEscritura social
Registro Mercantil.

Inscrita en el

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes:

4. —\u25a0 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1. — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en ei que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

—©OOi

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

señados, los siguientes

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
tíe los cuatro primeros documentos re-

3.-^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
juraaa de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pituló V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública. '

i.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos dela Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y-Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-rriente de pago.

2.a—Documentos necesarios: En sobre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nombre del proponente, se presentarán si-multáneamente con la proposición losdocumentos siguientes:

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

8.—Documentación acreditativa de 1;
personalidad del firmante de la propo
sición.

7. —Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

pítulo V de la misma.
8. a—Proposiciones iguales: De con-

formidad con lo que dispone el articulo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de'la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos

o más proposiciones de iguales impor-

tes, se verificará en el mismo acto lici-

tación por pujas a la llana durante «
término de quince minutos entre los ta-lares de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la tgmi-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo. '

Madrid, 19 de'noviembre de i9«3-
El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado). ,

((f. C.-5. S9 t) (O.-54óo:0

7-a—Subasta: Se celebrará con
glo a la Instrucción de n de septK
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-

signen por la Superioridad.
la Hacienda Pública, por los que se

6.a—Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de

5.a—Recibo: De cada proposición qu<
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirai
la fianza y documentación, en su caso.

4.a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3- a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

....... provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aqui la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte de Es-
paña (Oviedo), y el modelo de propo-
sición y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de
la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1963, a las
once horas.

La fianza provisional, a 105.068,40 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
5-253-4 I7.9o pesetas.

Hasta las trece horas del día 4 de
diciembre de 1963 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte de España (Oviedo),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA
OBRAS de mejora de la captación de

las fuentes de Alpera (Albacete), con
presupuesto incrementado en el 20 por
100.

7.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autor'i2ando a la
persona que firme la proposición para
•concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8- —Documentación acreditativa de la

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos re-
señados, los siguientes;

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

3.-^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i \u25a0 — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la.Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

LUNES 2 DE DICIEMBRE

rre-

el proponente a la ejecución de las obrasbe! a desechada toda proposición en L*que se añada alguna condición o se mi?difique sustancialmente el contenido deimodelo). uel

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación deproposiciones y documentos necesarios l

celebración de la subasta
i. a — Proposiciones: Se redactaránajustándose al modelo precedente v £presentarán en las oficinas y a las horasfijadas .en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el que se consignará que son para

esta contrata y el nombre del nr0m
nente. *^~

, provincia de , calle de ,
número ., enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las
obras.de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
cad de ....... (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
el proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del
modelo)

Don , vecino de , provincia
de .'....., según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1963, a las
once horas.

La fianza provisional, a 43.067,10 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
2-I53-35 2>9 2 pesetas.

Hasta las trece horas del día 4 de
diciembre de 1963 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
ésta subasta.

(Fecha y firma.)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a
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Madrid, 19 de noviembre de 1963.—
El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado).

(G. C-5.589). (Ó—54.501)



El importe de la fianza provisional es
por pesetas ochenta y nueve mil qui-
nientas cincuenta y seis con setenta y
dos céntimos (89.556,72 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núm. 51,
segunda planta, todos los días labora-
bles, a las horas de oficina.

(A.—33-794)

Madrid, 27 de noviembre de 1963.—El Comandante Secretario de la Junta
Económica, Jesús Artigas Cía. .

Madrid, 27 de noviembre de 1963.—El Comandante Secretario de la junta,
Jesús Artigas.

Los anuncios, de cuenta del adjudi-
catarlo

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 12 del próximo mes de diciem-
bre, a las diez horas, en la Jefatura de
este Servicio.

seis con cuarenta pesetas (29.426,40 pe-
setas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas Je este
Servicio, Martín de los Heros, 51, se-
cunda planta, todos los nías laborables,
de nueve a dos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Norte de Es-
paña (Oviedo), y el modelo de propo-
sición y disposiciones para la presenta-
ción de proposiciones y celebración de
la subasta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

once horas

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1963, a las

La subasta se verificará < n la citada

Madrid, 19 de noviembre de 1963.—
El Director general, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado)

(G. C—5.593)

7.
a —Subasta: Se celebrará con arre-

glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la Ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

8. a-—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y. Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-
tación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio del sorteo.

6. a—Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de
signen por la Superioridad.

5-
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza v documentación, en su caso.

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3-a—Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

7- —Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(«B. O.» del 29 de mayo).

6.-^Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

modelo)

tidad en pesetas y céntimos, escrita en
letra y cifra, por la que se compromete
d proponente a la ejecución de las obras.
Será desechada toda proposición en la
que se añada alguna condición o se mo-
difique sustancialmente el contenido del

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad-
judicación, en pública subasta, de las

obras de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la canti-
dad de (Aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can-

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

'«O»"

(O.—54-5°5)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

(A.—33.793)

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 27 de noviembre de 1963.—>

El Comandante Secretario de la Junta
Económica, Jesús Artigas Cía.

El importe de la fianza provisional es
por la cantidad de pesetas dieciséis mil
ciento veintisiete con ochenta céntimos
(16.127,80 pesetas).

Se convoca SUBASTA PUBLICA,
para la contratación de la obra «Gale-
ría de prueba de motores en la Maes-
tranza Aérea de Cuatro Vientos (Ma-
drid), 2.a Fase», por un importe de pe-
setas ochocientas seis mil trescientas no-
venta con treinta y cinco céntimos
(806.390,35 pesetas), distribuidos en
dos anualidades: la primera, para el pre-
sente año, por pesetas quinientas seten-
ta y tres mil ochocientas treinta con
veintiún céntimos (573.830,21 pesetas),
y la segunda, para 1964, por pesetas
doscientas treinta y dos mil quinientas
sesenta con catorce céntimos (232.560,14
pesetas), incluidos los beneficios de con-
trata, 9 por 100 de beneficio industrial,
2,5 por 100 de administración y 0,75
por .100 para conservación de la obra du-
rante el plazo de garantía.

MINISTERIO DEL AIRE

Servicio de Obras. — Junta Económica

REGIÓN AEREA CENTRAL

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 12 de diciembre próximo, a las
diez cuarenta y cinco horas, en la Jefa-
tura de este Servicio.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núm. 51,
segunda planta, todos los días labora-
bles, a las horas de oficina.

Madrid, 27 de noviembre de 1963.—
El Comandante Secretario de la Junta
Económica, Jesús Artigas Cía.

(A.-*33-795)

El importe de los anuncios, de cuen-
ta del adjudicatario.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 11 de diciembre próximo, a las
diez cuarenta y cinco horas, en la Jefa-
fura de este Servicio.

El importe de la fianza provisional es
por pesetas veintiséis mil cuatrocientas
cincuenta y cinco con quince céntimos
(26.455,15 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núm. 51,
todos los días laborables, a las horas
de oficina.

Se convoca SUBASTA PUBLICA,
para la contratación de la obra ((Central
eléctrica en la Base Aérea de Getafe»,
por un importe de pesetas un millón tres-
cientas veintidós mil setecientas cincuen-
ta y siete con setenta y siete céntimos
(1.322.757,77 pesetas), distribuido en
dos anualidades: la primera, para el
año en curso, por un importe de pese-
tas cuatrocientas cuarenta y un mil se-
tecientas ochenta y cuatro con tres cén-
timos (441.784,03 pesetas), y la segun-
da, para 1964, por la cantidad de pe-
setas ochocientas ochenta mil novecien-
tas setenta y tres con setenta y cuatro
céntimos (880.973,74 pesetas), incluidos
los beneficios de contrata, 9 por 100 de
beneficio industrial, 2,5 por 100 de ad-
ministración y 0,5 por roo para conser-
vación de la obra durante el plazo de
garantía.

Servicio de Obras. — Junta Económica

MINISTERIO DEL AIRE

REGIÓN AEREA CENTRAL

(O.—54603)

El importe de los anuncios será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 30 de noviembre de 1963.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el ((Diario Oficial»
antes citado.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el ((Diario Ofi-
cial» de fecha i de diciembre de 1963
la celebración de una SUBASTA UR-
GENTE para la adquisición de 50 Tien-
das Parque, al precio limite de 19.500
pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, situado en la
avenida de de la Ciudad de Barceiona,
número 36, a las nueve horas del día 14
de diciembre de 1963

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

Se convoca SUBASTA PUBLICA,
para la contratación de la obra «Se-
gundo grupo de almacenes en la Maes-
tranza Aérea de Cuatro Vientos», por
un importe de pesetas cuatro millones
cuatrocientas setenta y siete mil ocho-
cientas treinta y seis con catorce cénti-
mos (4.477-836- I4 pesetas), distribuido
en dos anualidades: la primera, para el

presente año, por un importe de pese-
tas ochocientas setenta y ocho mil ochen-
ta v dos con ochenta céntimos (pese-
tas'878.082,80), y la segunda, para
1964, por la cantidad de pesetas tres mi-

Servicio de Obras. — Junta Económica

MINISTERIO DEL AIRE

REGIÓN AEREA CENTRAL

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
n«s exigidas por la ley de Administra-ron y Contabilidad de la Hacienda Pú-

3-—Carnet de Empresa: Establecido
Por Decreto de 26 de noviembre de 1954.. 4- *~ Incompatibilidades: Declaración
lirada de no hallarse comprendido en
alguna de las que señala la Ley de 20
tie diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
°e los cuatro primeros documentos re-
uñados, los siguientes:

1 Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
«1 anuncio, en metálico o en efectos de
ja Deuda Publica, al tipo asignado por
jas disposiciones vigentes, acompañando
k póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2-^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rr'ente de pago.

2.a —Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

i-a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
aente.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja con los números 872.523 de
entrada y 168.445 de registro, corres-
pondiente al depósito constituido por don
Asensio Pastor García, para garantía a
la expedición de la tarjeta transportes,
clase MDCN, para el vehículo de su pro-

Caja Ceneral de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Las ofertas podrán formularse hasta
el día 31 de mayo del próximo año, ante
esta Delegación Provincial, según mo-
delo previsto que se facilitará al efecto.

Madrid, 27 de noviembre de 1963.
(G. C—5.717) (O.-54.597)

—<—00—->

se pone en conocimiento de los pro-
ductores olivareros, almazareros y alma-
cenistas de aceite de esta provincia, que
la Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes comprará todos los
aceites oliva virgen de hasta tres gra-
dos de acidez que voluntariamente se le
ofrezcan, a los precios y condiciones se-
ñalados en el artículo 6." y 7.0 de la
Circular núm. 14/63, publicada en e4
«Boletín Oficial del Estado» núm. 277,
de fecha 19 de ios corrientes.

Comisaria General de Abáste-
cimientos y Transportes
Delegación Provincial de Madrid

Se convoca SUBASTA PUBLICA,
para la contratación de la obra ((Adap-
tación del hangar de 50 x 18 para man-
tenimiento en la Escuela de Helicópte-
ros de Cuatro Vientos», por un importe
de pesetas un millón cuatrocientas se-
tenta y un mil trescientas veinte con cin-
co (1.471.320,05 pesetas), distribuidas
en dos anualidades: la primera, para el
año en curso, por pesetas setecientas
dos mil trescientas veinticinco con ochen-
ta y ocho (702.325,88 pesetas), y la se-
gunda, para el año 1964, de pesetas se-
tecientas sesenta y o¿ho mil novecientas
noventa y cuatro con diecisiete (pese-
tas 768.994,17), incluidos los beneficios
de contrata, 9 por 100 de beneficio in-
dustrial, 2,5 por 100 de administración
y 0,5 por too para conservación de la
obra durante el plazo de garantía.

El importe de la fianza provisional es
de veintinueve mil cuatrocientas veinti-

MINISTERIO DEL AIRE

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras. — Junta Económica

LUNES 2 DE DICIEMBRE

¿NUNCIO DE

(A.—33.792)

setas

ooo

Modelo de proposición

- < «DOO

.«©o»—

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

NUEVA SUBASTA

Hasta las .trece horas del día 4 de
diciembre de 1963 se admitirán en el
negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte de España (Oviedo),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
42.845-649,39 pesetas.

La fianza provisional, a 856.913 pe-

OBRAS de encauzamiento y cubrición
del río Candín, Ayuntamiento de Lan-

(Oviedo), con presupuesto in-
tentado en el 20 por 100.

llones quinientas noventa y nueve mi
setecientas cincuenta y tres con treint
y cuatro céntimos (3.599.753,34 pesetas)
incluidos los beneficios de contrata, c
por 100 de beneficio industrial, 2,5 po
100 de administración y 0,5 por 100

para conservación de la obra durante e
plazo de garantía

El importe de los anuncios, de cuen
ta del adjudicatario.

Servicio

3
a

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 12 de diciembre próximo, a las
once treinta horas, en la Jefatura de este



Tasada en la suma de treinta mil pe-

Una sierra de cinta marca "Félix Sa-
grera", de 0,80 de diámetro, con motor

Expediente 6.499/62, Con. 616, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra José
Olmo Vaquero, en Hernani, núm. 66.

(C—25.121)

Encontrándose depositada en 'General
Aranaz, 4. Siendo su depositario don To-
más Gallego Villandiego.

Una incubadora para quince mil hue-
vos, marca "James-Way", eléctrica y de
petróleo, sin número visible.

Expediente 2.638/62, Con. 675, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Tomás Gallego
Villandiego, en General Aranaz, 4.

(C—25.135)

Tasada en cuarenta mil pesetas
Encontrándose depositada en Concha

Espina, núm. 14, siendo su depositario
don Juan Manuel Pascual Merchán.

(C—25.134)
Expediente 15.850/62, Con. 673, a ins-

tancia de la Delegación de Trabajo, por
multa, contra María Guadalupe Cambra-
no Laguna, en Concha Espina, 14.

Una cafetera> de hidrocompresión de
marca "Faema", de cuatro portas.

Tasado en la suma de doscientas cin-
cuenta y cinco mil pesetas.

Encontrándose depositado en Cea Ber-
múdez, 10. Siendo su depositario don Lo-
renzo Agudo Méndez.

Un automóvil marca "Citroén", ma-
trícula de Barcelona, B-224269 con motor
00857-19111029, de 12 HP, bastidor nú-
mero 3017187.

Expediente 8.658/61, Con. 656, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Lorenzo Agudo
Méndez, en Magdalena, 31.

(C-25.129)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Anastasio Herrero, 11, siendo de-
positario don Miguel Alvarez.

Tasados en la suma de ochenta mil
pesetas.

Una máquina eléctrica de sierra cinta,
marca "Guillet", sin número visible, c.So
metros de volante, con motor eléctrico
acoplado de 3,5 HP, en perfecto estado
de funcionamiento, 50.000 pesetas. Otra
máquina eléctrica, marca "Guillet", tupí,
sin número visible, con motor acoplado
de 2,5 HP, en 30.000 pesetas.

Expediente 6.148/61, Con. 167, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra Félix
Miguel Alvarez, con domicilio en Anasta-
sio Herrero, 11.

(C—25.128)

Tasadas en cien mil pesetas.
Encontrándose depositados en López

de Hoyos, núm. 69, siendo su deposita-
ría doña Mercedes García García.

Dos máquinas saturadoras de la casa
"Vázquez del Saz", 36-C, con motores
acoplados de 1 y 1,5 HP, núms. 351.563
y 336.015.

(C—25.127)
Expediente 5.790/61, Con. 190, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Zumos Florida, en
López de Hoyos, 69.

\u25a0—25.13?)

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo ter-
cero del Real Decreto-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, a fin de que en el
plazo de veinte días, contado a partir
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, puedan presen-
tar reclamaciones los que se consideren
\u25a0perjudicados en la Alcaldía de Guada-
rrama (Madrid) o en esta Comisaría,
sita en Madrid, Nuevos Ministerios, en
cuya Secretaría se halla de manifiesto
el expediente de referencia. (I. N.—
1.698.)

Madrid, 19 de noviembre de 1963.—El Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C-5.657)

Como título justificativo de su derecho
al uso del agua, ha presentado acta de
notoriedad, tramitada en los términos
establecidos por el artículo 70 del vi-
gente Reglamento para la ejecución de
la ley Hipotecaria (con liquidación del
pago de los Derechos Reales) y anota-
da preventivamente en el Registro de
la Propiedad

Tajo

La Asociación Benéfico-Social «Hogar
del Empleado», representada por don
Ramón Romo Larequí, con domicilio en
Madrid, Cadarso, núm. 16, solicita la
inscripción en los Registros de Aguas
Públicas establecidos por Real Decreto
de 12 de abrir de 1901, de un aprove-
chamiento del arroyo ((Las Encinillas»,
en término municipal de Guadarrama
(Madrid), con destino al abastecimiento
de la Residencia Sanatorial «Nuestra Se-
ñora de Guadalupe», y riego de 3,3208
hectáreas de la finca en que está encla-
vada.

ANUNCIO

Comisaria de Aguas del

(0.^54.558)

de Leganés
AVISO

C. N. S.

Hermandad Sindical del Campo

Encontrándose depositados en Ferro-
viarios, 57, siendo su depositario don
Manuel Rico Amorós.

Tasados en cincuenta mil pesetas

Una sierra circular, marca "Mercet",
de 70 cm., con motor de 3 HP. Una tupí
marca "Mercet", de 50 mm., con motor
acoplado de 4 HP.

Expediente 10.636/61, Con. 361, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Felisa Roldan Sie-
rra, en Ferroviarios, 57.

Siendo depositario don Julián Duró
Martín; advirtiéndose al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la explotación existente en
la actualidad durante el plazo mínimo de
un año, de conformidad con la vigente
lev de Arrendamientos Urbanos.

(C—25.123)

Tasados en ciento cincuenta mil pe-
setas.

' Una cizalla accionada a mano, masca
"Teus", de 0,10 cm. de luz, sin número
visible. Una máquina de taladrar verti-
cal, de 16 mm., marca "E. E.", con mo-
tor eléctrico acoplado de 1 HP, sin nú-
mero visible. Una pulidora de bancada,
marca "Bilbao", con motor eléctrico aco-
plado de 1 HP, sin número visible, en
perfecto estado. Una pulidora radial, sin
marca ni número visible, con motor eléc-
trico acoplado de 1 HP. Los derechos de
traspaso del local que ocupa el apremia-
do en la calle de Emilio Gastesi Fernán-
dez, núm. 2 dedicado a taller de cerraje-
ría, que consta de una nave de forma
rectangular, con puerta metálica de en-
trada a la referida calle; una pequeña
habitación dedicada a oficina, más servi-
cios, con una superficie útil aproximada
de 100 metros cuadrados, pagando una
renta mensual de 650 pesetas.

Expediente 1.916/61, Con. 464, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Julián Duró Mar-
tín, en Emilio Gastesi, 2.

(C—25.122)

fredo Enríquez Vigo

setas- Espa-
Encontrándose depositados en y

ñoleto, 6. Siendo su depositario don n

Expediente 14.867/61, Con. 678, a ins-

tancia de Delegación de Trabajo, P°
multa contra Comercial Ci^úndéz Zarco,

en Españoleto, 6. T \u25a0

Una caja registradora marca ->au
nal", núm. 1.442.x 2777345-

Una máquina de picar carne, con 1»
t

tor aeoplado de 1 HP, marca "\ oga •

Una báscula, marca "Montaña", Par Ufi£kilogramos de peso, núm. jr-i9258, .
cámara frigorífica, con motor aC0P. p '
marca "Alas", núm. 8.552, dé i,5 nr"

Tasados en lá.suma dé cuarenta mu P*

Expediente 3.557/63, Con. 677, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Montepíos, contra Antonio García Rodrí-
guez, en Marcelo Usera, 97.

Un megáfono, marca "Puyóla". Una
máquina de calcular, marca "Minerva",
número 2.452. Una'máquina registrado-
ra, marca "Hispano Olivetti", sin núme-
ro visible. Una máquina de calcular,

marca "Minerva", núm. B. 9.657. Una
mesa de despacho, con nueve cajones y
luna de cristal. Tres sillas tapizadas en
color gris.

Tasados en la suma de treinta y nueve
mil trescientas pesetas.

Encontrándose depositados en Marce-

lo Usera, 97, siendo su depositario don

Antonio García Rodríguez.
(C—25.138)

Encontrándose depositadas en Vascos,
número 16, siendo su depositario don
José Luis Jerez Martín

Tasadas en treinta mil pesetas

Una máquina de coser, industrial, mar-
ca "Refrey", núm. 19.699. LTna máquina
de escribir marca "Hispano Oiivetti", de
90 espacios, modelo 40, número 82.261.
Una máquina de coser, industrial, mar-
ca "Singer", número 834.464.

Expediente 7.215/62, Con. 676, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra José Luis Jerez-
Martín, en Hierbabuena, 43.

(C—25.136)

(G. C—5.638)

Leganés, 21 de noviembre de 1963.'—
El Jefe de la Hermandad, Feliciano
García.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Advirtiéndose a los propietarios que
los que no efectúen el cobro en los días
indicados se entenderá que renuncian a
las cantidades que pudiera corresponder-
íes en beneficio de los fines de esta Her-
mandad.

Se pone en conocimiento de todos los
propietarios de tierras radicadas en este
término municipal, que el pago de la ras-
trojera, correspondiente al año ganade-
ro 1963-64, se efectuará en la Secreta-
ría de esta Hermandad, durante el pla-
zo de quince días hábiles, comprendidos
entre el 3 y el 19 de diciembre próxi-
mo, ambos inclusive, en horas de doce
a dos de la tarde.

(° —54-547)

Magistratura Especial de Ejecu*
ciones Gubernativas de Madrid

Encontrándose depositados en paseo de
los Melancólicos, núm. 15, siendo su de-
positario don Antonio Hernando Espi-
nosa.

Una- sierra de cinta, marca "Cima",
con motor acoplado de 7 HP.

Tasada en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Expediente 2.088/62, Con. 669, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Natividad Her-
nando Gómez, en paseo de los Melancó-
licos, 15.

(C—25.132)

Encontrándose depositados en J. Mar-
tínez Borreguero, 9, siendo su deposita-
rio don Fernando Iglesias del Sol.

Dos transmisiones, con motor acopla-
do de 7 HP, núm. 618452. Ocho poleas y
seis metros de largo. Una máquina de
calcular marca "Minerva" núm. 17.302.

Tasados en la suma de sesenta y seis
mil pesetas.

Expediente 6.221/62, Con. 665, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Faustino Badri-
11o Pérez, en J. Martínez Borreguero, 9.

(C—25.131)

Encontrándose depositados en Wad-
Rás, núm. 5, siendo su depositario don
Gaspar Hernández Martín.

Tasado en la suma de setenta mil pe-
setas.

Expediente 3.126/62, Con. 662, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Sofero Polo Gon-
zález, en Antonio González Porras, 29.

Un autoclave eléctrico,'marca "Har",
con motor acoplado de 12 HP.

Expediente 13.104/62, Con. 672, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por
Montepíos, contra Transportes y Contra-
tas, S. A., en Víctor Pradera, 30.

(C—25.133)
te:—25.139

Expediente 15.954/62. Con, 670, a

tancia de Inspección de Trabajo, coi

Vicente Araujo García, en Toledo, y

por Seguros Sociales. _„<.-,!*>«.
Dos cilindros laminadores de metales,(C.~ 2 5 .r 26)

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Encontrándose depositados en Alejan-
dro Sánchez 15, siendo su depositario don
Marcelino Martínez Martínez.

Expediente 10.151/61, Con. 203, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Gregoria Gó-
mez Marcos, en Alejandro Sánchez, 15.

Una máquina de inyectar plástico,
marca "Mateu", con motor acoplado de
1 HP.

Un torno mecánico de 2 m. entre pun-
tos, marca "Metalúrgica del Turia", con
motor acoplado de 3 HP.

Tasados en treinta y cinco mil pesetas.
Encontrándose depositados en Antonio

López, 153. siendo su depositario don
Fernando García Rodríguez.

(C—25.125)

(C—2,5.124)
Expediente 10.783/61, Con. 209, a ins-

tancia de la Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra Jo-
sé García Martínez, "Auto Castilla", en
Antonio López, 153.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
-trlsimo señor Magistrado de Trabajo, en
¡providencia de esta fecha, dictada en las
idiligencias de apremio seguidas en esta

LUNES 2 DE DICIEMBRE4

—25.137)

—<X>0

EDICTO

Encontrándose depositados en Caste-
lló, 63, siendo su depositario don Ricar-
do Biosca Montesinos.

Tasada en la suma de cuarenta mil pe-
setas.

Expediente 1.939/60, Con. 200, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra Pa-
blo Biosca Montesinos, en Castelló, 63.

Una guillotina automática, marca
"Mansfeld", núm. 69.914, de un metro
de luz, accionada a transmisión, en per-
fecto estado.

Madrid, 20 de noviembre de 1963.—
El Administrador, Francisco Martínez
Hinojosa.

piedad, M.-138.306. Importa el depósito
5.000 pesetas. (E.-2.466/1963),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja,
en la inteligencia de que están tomadas
las precauciones oportunas para que no
se entregue el referido deposito sino a
su legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en el ((Bole-
tín Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado (artículo 36 del Reglamento).

(A-—33-790)

Encontrándose depositada en Carlos
Rubio, núm. 6, siendo su depositario don
Antonio Rubio Calvo.

Tasada en cincuenta mil pesetas

" Una guillotina marca "Barcino", de
corte de 0,71 m., con motor acoplado
de 1 HP.

bio, 6

Expediente 5.929/62, Con. 629, a ins-
tancia de la Inspección de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra J. An-
tonio Ruiz Fernández, en Carlos Ru-

Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones, y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente :

Encontrándose depositados en Alberdi
número 49, siendo su depositario Manuel
Carmona Solas.

Tasados en doscientas cincuenta mil
pesetas.

Una máquina excavadora, marca "Escandinavia", sin número visible, tamafirgrande, con todos sus accesorios y dotalmejas para extracción de tierras lacual figura desarmada, con motor de *cilindros, núm. CO280073, ¿A 11070Un camión que se encuentra desarmado'marca "Dodge", matrícula Masris'M-136466, sin número de chasis corímotor marca "Perkins", núm. 020880-CO280024, de 6 cilindros, ignorando sufuerza. Trece cubiertas de varias medi-das, en mal uso. Un chasis de camión'
sin número, con matrícula M-71044. Unbanco de trabajo de madera, con dos tor-nillos de apriete marca "Acesa". Veinte
metros cúbicos de madera de varias cla-ses, entre tablones, tablas y rollizos. Dos
mangueras para caso de incendios.

Encontrándose depositados en Hernani,
número 66, siendo su depositario don José
Olmo Vaquero.

s
:

setas

eléctrico acoplado de 3 HP



pesetas.

blero de dibujo. Una estantería de despa-
cho. Un cuadro de mandos eléctrico. Un
cuadro de vacío.

Encontrándose depositados en Narciso
Serra, 28, siendo su depositario don Pa-
blo Marín San León.

Una prensa plegadora hidráulica, mar-
ca "Promecan Mebusa", de 50 toneladas
de fuerza, con motor eléctrico acoplado
de 5 HP, sin número visible, con sus co-
rrespondientes accesorios.

Tasados en la suma de trescientas vein-
ticinco mil pesetas.

Encontrándose depositados en Herna-
ni, núm. 9. Siendo su depositaría doña
Maria del Carmen Rubí Calvo.

(C—25.156)

Expediente 1.044/63, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra José A. Caves-
tany (Talleres Cenia), en Narciso Serra,
número 28.

Siendo su depositario don Felipe Asen-
jo García, advirtiéndosele al adquirente
de los derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la misma industria que
tiene en la actualidad, por el plazo míni-
mo de un año, de acuerdo con la vigente
lev de Arrendamientos Urbanos.

(C—25.155)
Expediente 1.030/63, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra José Luis Rubí
Fernández, Carlos Rubio, 6.

Tasada en la suma de cuarenta mil pe-

Una máquina minerva, marca "Dru",
con motor acoplado de 1 HP, en perfec-
to estado de funcionamiento.

setas

Tres bancos de trabajo, con sus corres-
pondientes tornillos de apriete. Quince
gatos de hierro, propios de carpintería,
de los cuales, uno tiene 2 m. de dimen-
sión, dos de 1,5 metros y el resto de 0,30-
metros aproximadamente. Los derechos
de traspaso de los locales que ocupa el
apremiado, y que se componen de una
nave de 12 x 8 metros aproximadamen-
te, con puerta y una ventana a la propia
calle de Jaén, y a la izquierda, entrando,,
una habitación con ventana, dedicada a
oficina.

(C-25.154)
Expediente 90S/63, a instancia de Ins-

pección de Trabajo, por Seguros Socia-
les y Montepío, contra Pascual Agudo
Malo, en Jaén, 45.

fO-25.152)

Siendo su depositario don José Menén-
dez Menéndez. Se le advierte al adquiren-
te de los derechos de traspaso que debe-
rá dedicar el local a la industria que
tiene en la actualidad, por el plazo míni-
mo de un año, de acuerdo con la vigente
lev de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en la suma de doscientas cin-
cuenta mil pesetas.

Expediente 4.660/59, C. 2.022, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Electromecánica
Casado, en Blasco de Garay, 44.

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle Blasco de Garay, núm. 44.
Tiendas B y C, dedicadas a la industria
electromecánica, con cinco huecos, dan-
do dos de ellos a Blasco de Garay, y los
restantes a la calle Pontevedra y calle-
jón de Blasco de Garay, con una super-
ficie aproximada de 160 metros cuadra-
dos y sótano.

Encontrándose depositados en Claudio
Coello, 116, siendo su depositaría doña
Josefa Chao Dahmen

Tasados en la suma de treinta mil qui-
nientas pesetas.

Tasados en la suma de cuarenta y siete
mil setenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Eloy Gonzalo, 36, siendo deposi-
tario don José Domínguez.

(C-25.147)

Expediente 7.682/61, C. 1.S08, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra Labo-
ratorio Marta, en Claudio Coello, 116.

Un máquina de escribir "Hispano Oli-
vetti", modelo Lexicón 80, de 90 espa-
cios. Una mesa de despacho en madera
corriente, con luna y seis cajones. Una
mesa de máquina, en madera corriente.
Una mesa de despacho, en madera co-
rriente, con siete cajones. Un tresillo con
brazos de madera, en pana color beig.
Una mesa de despacho en madera co-
rriente, con luna, de cuatro cajones. Una
mesa* de despacho, en madera corriente,
con luna, con seis cajones. Un armario
librería en madera corriente, de cuatro
metros de ancho por dos de alto, con dos
puertas correderas y dos hojas. Un fi-
chero metálico de cuatro cajones. Una
mesa metálica marca "Invocal". Una
máquina de imprimir con motor de 2 HP.
"Una mezcladora de polvo "Bonal", accio-
nada a mano. Tres mesas de laboratorio
en forma rectangular, esmaltadas en
blanco y negro. Una báscula de preci-
sión

modelo MDR-55, con suplemento para
mesa grande, con dos motores eléctricos
acoplados de 3 HP y 1,50 HP, 70.000 pe-
setas; un torno mecánico, marca "Mas",
de 1,50 metros de distancia entre pun-
tos, con motor eléctrico acoplado de
3 HP, 50.000.

Tasados en la suma de ciento veinte
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Abril, 8, siendo su de-
positario don Manuel Sáenz.

(C-25.146)
Expediente 8.761/61, O 1.717, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por cuo-
tas de Seguros Sociales y Montepío, con-
tra Almacenes Villaverde, con domicilio
en Eloy Gonzalo, 36.

Una máquina de escribir, marca
"Smith' Premier", núm. W 114340, de
carro normal, 3.000; una caja fuerte de
caudales, metálica, sin marca ni núme-
ro visible, pintaría en verde oscuro, de
unos 1,20 por 0,70 aproximadamente,
5.000; una caja registradora marca "Hu-
gin", modelo 14 F. 5, núm. 208.400,
11.000; un fichero metálico sin marca vi-
sible, pintado en verde oscuro, con cua-
tro cajones y su correspondiente cerra-
dura, 10.000; un armario metálico, sin
marca visible, pintado en verde oscuro,
con dos puertas, 13.000; una mesa tipo
"bureau", con siete cajones, tamaño
grande, 2.000; un armarlo librería, con
dos puertas de correderas, 500; dos me-
sas de oficina con siete cajones, cada una,
1.000, 2.000; una mesita para máquina
de escribir, con un cajón y tablero plega-
ble, 250; un sillón de madera, de bra-
zos, 150; otro ídem, 150; un taburete de
madera, 25.

Tasados en la suma de. cuatrocientas
sesenta y nueve mil ochocientas pesetas.

Encontrándose depositados en Claudio
Coello, 124, siendo su depositario don
Antonio Ángulo García Ogara.

(C—25.142)
Expediente 5.619/61, C. 1.376, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Industrias Ota-
mencü, en Pilarica, 37.

t'n torno 1,5 m. entre puntos, marca
"Conesa", con motor acoplado de 2 HP.

Tasado en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
te en Pilarica, 37, siendo su deposita-
ño don Luis Cabezas Benito.

(C—25.143)
Expediente 6.221/60, C. 1.524, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra Talle-
res Ramos y Cía., en Pacífico, 97.Un torno entre puntos, de 1,5 metros,
marca "41 Luce", con motor acoplado,
Perfecto estado de funcionamiento. •

Tasado en la suma de cuarenta mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-os en Pacífico, 97, siendo el depositario
don Jacinto Ramos,

(C—25.141)

Expediente núm. 4.830/58, C. 84, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
Montepíos, contra Fono España, S. A.,
en Claudio Coello, 124.

Cuatro aparatos Kruger, 300.000 pese-
tas. Una pantalla con armadura, 10.000

pesetas. Cuatro baterías, 20.000 pesetas.
Una dínamo para corriente continua,
4.000 pesetas. Un contador de luz, 500
pesetas. Cuatro proyectores completos,
marca "Westrex", 10.000 pesetas. Dos
rectificadores de alta, 10.000 pesetas.
Dos linternas "Westrex", 15.000 pesetas.
Un dunie "Dialuz Westrex"", 20.000 pe-
setas. Una pantalla "Westrex", 1.000
pesetas. Un regulador de tensión, 40.000
pesetas. Un arco marino, 4.000 pesetas.
Un objetivo marino, 2.500 pesetas. Un
tocadiscos, 800 pesetas. LTn borrador
magnético a/c 1.000 pesetas. Un poten-
ciómetro pan-post, 3.000 pesetas. Un
"Thereshold" control, 5.000 pesetas. Una
linterna con espejo metálico, tipo M,
nuestra entrega de 2/4 partes ác, 8.000
pesetas. Dos amplificadores con válvulas,
un filtro y un oscilador con válvulas, un
filtro y un oscilador con válvulas, 15.000
pesetas

Encontrándose depositados en Ampa-
ro Usera, 14, siendo su depositario don
Francisco Almagro López.

iC.-25.t58)
Expediente 2.877/63, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra Fabricaciones
Artipa, en Cinco Rosas, 7, C. B.

Una instalación de baños electrolíticos
para níquel brillante y anodizado. Una
prensa de treinta toneladas, marca "Es-
na", con motor acoplado de 10 HP.

Encontrándose depositados en Cinco
Rosas, 7. Siendo su depositario don Gui-
llermo Valdés Mateo.

setas
Tasada en la suma de noventa mil pe-

Una máquina de imprimir, tipo miner-
va, marca "Jores", con motor acopiado
de 2 HP.

(C.-25. I57)

Expediente núm. 1.451/63, a instancia
de Inspección de Trabajo, por Seguros
Sociales, contra Sugar, en Amparo Use-
ra, núm. 14.

Una sierra de cinta (para carpintería),
con motor acoplado de 4 HP, marca

Encontrándose depositados en Virgen
de Lluch, 67 v 69, siendo su depositario
don losé Oueipo Rodríguez.

ÍC.-25.153)

Expediente 195/62, a instancia de Ins-
pección de Trabajo, por Seguros Socia-
les y Montepío, contra Carmelo Cañas
Daudet. en Vinaroz, 21

Tasados en la suma de cuarenta y seis
mil doscientas pesetas.

Un torno de 1.500 mm., marca "Agui-
rena", con motor acoplado de 2 HP, nú-
mero 91.410. Un taladro marca "Aguí-
lena", con motor de 1 HP, número

87429. Una piedra esmeril marca T. B.,
con motor de 1/2 HP. Una fragua mar-
ca Casáis, con motor de 0,2a HP de
fuerza, núm. 67.469.

Expediente 7.901/63, C. 2.025, a es-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra José
Queipo Rodríguez, en Virgen del Lluch,
antes Oráculo, 67 y 69.

Encontrándose depositados en Gabriel
Usera, 67, siendo su depositario don En-
rique Manzano Ruiz

a la suma de cuarenta mil

Una máquina de taladrar de columna,
marca "Uzuquiza", con motor eléctrico

itado de 3 i, 4 HP, con brocas hasta
m.

(C—25.159)

Expediente 3.642/62, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-

Talleres Martín Man, en
Gabri< . 67.

Expediente 13.805/62, C. 1.857, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepío, contra Car-
men Méndez, viuda'de Carlos Agudo, en
Mavor, 44.

Una cafetera marca "Ideal', de seis
portas, en perfecto estado de funciona-
miento, y moderna.

Tasada en la suma de cuarenta y cin-
co mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Mavor, 44, siendo su depositario
don Ignacio Agudo Méndez.

(C—25.149)

Expediente 6.544/63, C. 1.901, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales v Montepío, contra Fer-
nando Kern, Verite (Garibay), en José
Antonio, 12.

Un transformador de bombardeo, de

1 K\v. Bomba de vacío con motor de

14 HP. Un motor de 1 HP. Dos tala-

dradoras eléctricas de mano. Un magne-
tofón marca "Ingra". Una mesa de des-

pacho con cinco cajones. Una mesa ta-

(C—25.144)
Expediente 3.199/60, C. 1.685, a ins-

uda de Inspección de Trabajo, por Se-
*"r°s Sociales y Mutualidad, contra Bo-
nifacio Aparicio Horitoría, con domicilioen avenida Reina Victoria, 50.

cafetera, marca "Unic", de cua-
r° portas, moderna, y en buen uso,

J°-°°o; un molino, marea "Mobba",
"en uso, para moler café, 5.000.
'asados en la suma de treinta y cinco

Bl'1 Pesetas.
bienes se encuentran deposita-

«InV" avenida Reina Victoria, 50, sien-
0 d«Positario don Bonifacio Aparicio.

(C—25-145)
Espediente 6.638/61, C. 1.688, a ins-
nc|a de Inspección de Trabajo por Se-

<LT- SociaJes y Montepíos, contra In-
cn us Telag, con domicilio en Francis-

U
lj núm- 8-

Una mandrinadora, marca "Juaristi",

LUNES 2 DE DICIEMBRE

(C—25.14S)

(C.-25.160)

Encontrándose depositados en Vinaroz,
número 21, siendo su depositario don Ma-
nuel Cañas.

Tasadas en treinta y dos mil pesetas.

Cjuillet, 20.000 pesetas. Una máquina pa-
ra labrar y cepillar madera de 0,40 por 2
metros, con motor acoplado de 2,5 HP,
marca "Quillet" ; a ambas máquinas no
se les puede ver el número; 12.000 pe-
setas.

'

rea "Bosch". Un taladro eléctrico de
""L marca "Autogil", con motor aco-

£de I/4 HP-.
Tasados en treinta mil pesetas.

Encontrándose depositados en Toledo,
'mero 89. Siendo su depositario don Ví-

ante Araujo García, i

(C—25.140)
Expediente 1.079/63, Con. 681, a ins-

tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra José Castaños Es-
techa, en Abel, 26

Una maquina de taladrar con motor

eléctrico acoplado de HP, sin marca ni
número visible. Una pulidora, con motor

eléctrico acoplado de 1 HP, sin marca ni
número visible. Un grupo de soldadura
autógena, marca "Autógena Martínez".

Tasados en la suma de treinta y cinco
m ¡l pesetas.

Encontrándose depositados en Abel,
número 26, siendo su depositario don José
Castaño Estecha

Encontrándose depositados en Modes-
to Lafuente, núm. 45. Siendo su deposi-
tario don Leandro Arana Pérez.

(C—25.151)

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Encontrándose depositados en Tribúte-
te, 18, siendo su depositario don Fernan-
do Kern Vente (Girabay).

(C—25.150)

Expediente 12.361/61, C. 1.907, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales, contra Isidro Castellano
Teus, en Modesto Lafuente, 45.

Una máquina de escribir "Hispano
Olivetti", modelo 40, núm. 179.306, ca-
rro 140 espacios. Una máquina de escri-
bir "Hispano Olivetti", modelo Lexicón
80, número 360.226, carro de 14b espa-
cios. Una máquina de calcular, marca
"Iris", núm. 161.697. Un tablero de di-
bujo con soporte metálico y demás insta-
laciones propias y taburete de madera.
Una mesa de dibujo plegable y taburete
de madera. Un armario metálico de dos
puertas. Cuatro ficheros metálicos de la
casa Roneo, de cuatro cajones cada uno
y sus cerraduras. Cinco mesas de ofici-
na con tapas de cristal, de diferentes ta-
maños y modelo, con sus cajones corres-
ponlientes. Un armario de madera, con
tres cajoncitos y dos departamentos. Tres
sillones tapizados en paño gris. Una bu-
taquita tapizada en cuero natural. Cuatro
sillones de brazos, de distintos modelos y
tapizados. Tres sillas de madera de dis-
tintos modelos y tamaños. Un sillón de
brazos, de madera. Dos mesitas de cen-
tro de distintos modelos. Un armario de
madera con dos puertas. Un armario de
madera archivador, con ocho puertas co-
rrederas. Dos alfombras de 2,50 metros
por 1,70 metros. Dos aparatos de luz
metálicos movibles para mesa dibujo.
Una lámpara eléctrica de mesa metálica
artística de tres luces. Un mostrador de
unos 2,50 metros de largo, con tapa de
mármol, cuatro cajones, un hueco de ca-
jón y cuatro puertas.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

<

5

Derechos de traspaso del local con di-
mensiones de 10 x 4, y renta de 1.300



Expt. 8.252/57, Ref. Alm. 1.324/57,
C. 1.206, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por cobro de Montepío, contra
Hijos de Ramón Carnicer, en Atocha, nú-
mero 137.

Lo que se hace público a los efed
preceptuados en el artículo 60 de la I
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 26 de noviembre de 1963J
El Secretario, (Firmado). —El -Presidí
te, Manuel Cejador. .

Hago saber: Que por don José Gód
Greciano se ha interpuesto recurso contj
cioso-administrativo ¡bajo el número 3]
de 1963, contra invalidez de la proclaa
ción de concejales del tercio de cabej
de familia a don Miguel Ángel Alo]
Samaniego.

Don Manuel Cejador López, Presida
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Adj
nistrativo de da Audiencia Territoj
de Madrid.

Encontrándose depositados en calle Ab-
tao, 11, siendo su depositaría doña Petra
Arenillas Serrano. Ref. AL 1339/60.

(C—25.161)
Expediente 5.479/63, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra Urbanización y
Edificios, Alfonso XII, 58.

Un tresillo tamaño grande, con sofá de
tres plazas, tapizado en pana color ver-
de. Dos mesitas auxiliares de estructura
metálica, con tapa de piedra mármol jas-
peado en blanco y negro. Una mesa de
centro, estructura metálica, haciendo jue-
go con las anteriores reseñadas, de forma
rectangular, con piedra mármol jarpeado
en blanco y negro. Una lámpara de pie,
metálica, con tulipa de rafia blanca y ne-
gra. Una mesa de despacho en madera,
al parecer, de nogal, con tapa de luna en
la parte superior, de tres cajones. Una
mesita auxiliar haciendo juego con la re-
ferida mesa. Un sillón y dos sillas del
mismo juego con asiento tapizado y res-
paldo en pana color marrón claro. Una
lámpara de las denominadas arañas, de
metal, de seis luces. Una máquina de
calcular, marca "Facit", núm. 121566.
Un despacho en madera corriente, com-
puesto de mesa con tapa de luna en la
parte superior, de cinco cajones, armario
librería, de tres cuerpos, de tres puertas,
dos de ellas centrales de cristal, y tres ca-
jones. Un sillón con asiento tapizado en
pana color rojo. Una caja fuerte, marca
"Gruber", con cierre de seguridad y com-
binación, en perfecto estado de funciona-
miento, sin número visible. Dos mesas
de despacho en madera, al parecer, de
roble, de cinco cajones cada una de ellas.

Encontrándose depositados eh Alfon-
so XII, 58, siendo su depositario don Ra-
món Montero González. Ref. AL-
4318/62.

Tasados en treinta y un mil pesetas

Tasados en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Expediente 3.971/61, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra imprenta "La
Rafa" (Luis Díaz Corralejo), en Abtao,
número 11, primero izquierda número 2.

Un comedor estilo barroco, en madera
nogal y tallado, compuesto de mesa ex-
tensible, aparador y trinchero, seis sillas
respaldo alto con asiento tapizado en tela
rameada, 15.000 pesetas. Un televisor
"Marconi", modelo Florencia, 23 pulga-
das. Una mesita de televisor, estructura
metálica. Dos sillones tapizados en tela
jaspeada. Un armario de madera co-
rriente, de cuatro puertas y dos lunas in-
teriores.

Encontrándose depositados en Reyes,
número 1, siendo su depositario don Ig-
nacio Pérez Miguel.

Tres equipos completos de engrase au-
tomáticos ; sus equipos de mangas, pis-
tolas y bombas "Culmen".

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Tasados en la suma de ciento dos mil
trescientas setenta y cinco pesetas.

Encontrándose depositados en Arturo
Soria núm. 126, siendo su depositario
don Jaime Fernández Jiménez. Se le ad-
vierte al adquirente de los derechos de
traspaso que deberá dedicar el local a la
explotación de la industria que le ocupa
en la actualidad, por el período mínimo
de un año, de acuerdo con la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos.

(C.-25.167)
Expt. 12.617/61, Ref. AESS-8480/62,

a instancia de Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales, contra Esta-
ción de Servicio Edificio España, en Re-
yes, núm. 1.

Cincuenta y siete sillas plegables, 1.425
pesetas. Doce mesas, 600 pesetas. Mos-
trador de 3 m. de largo por 0,50, con dos
pedazos de mármol blanco, 150 pesetas.
Mostrador de 2 m. por 0,40, con un pe-
dazo de mármol, 100. Mostrador de 2,5
por 0,25, con un pedazo de mármol, 100
pesetas. Los derechos de traspaso de di-
cho local, el cual ocupa una construcción
independiente, enclavada en el centro del
paseo de la calle de Arturo Soria, a la
altura del número 126, de unas dimensio-
nes aproximadas de 15 por 5 metros, con
vivienda de una planta y sótano, 100.000
pesetas.

Encontrándose depositada en Pacorro,
número 5, siendo su depositario don Gas-
par de San Román Rivero.

(C—25.166)
Expt. 12.057/61, Ref. T-999/61, a ins-

tancia de Delegación de Trabajo, por
multa, contra Gloria Gutiérrez Cimorra,
en Arturo Soria, 126.

Tasada en la suma de cuarenta mil pe-
setas

Una prensa de cuarenta toneladas,
marca "Blitz", con motor acoplado de
2 HP.

Expt. 10.878/62, Ref. AL-169/62, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepíos, contra
Gaspar San Román Rivero, en Pacorro,
número 5.

Madrid, a 26 de noviembre de 1963
El Secretario (Firmado).—El Presiden
Manuel Cejador

Lo que se hace público a los efed
preceptuados en el artículo 60 de la j

de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José II
nández de Fueyes y Novoa se ha inq
puesto recurso contencioso-administratj
bajo el número 384, de 1963^ contra i
signación de Concejal por el tercio de <
bezas de familia.

Don iManuel Cejador López, Preside]
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Adj
nistrativo de la Audiencia Territoj
de Madrid.

(C—25.171)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esa Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día 12 de
diciembre, a las diez y treinta horas de su
mañana, previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa de
la Magistratura, el 10 por 100 de la va-
loración de los bienes, e inmediatamen-
te, el 20 por- 100 del valor de la adjudi-
cación, siguiéndose los trámites que es-
tablece la Orden de 7 de julio de 1960.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente en
Madrid, a veinte de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, Gabriel Navarro.—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

TERRITORIAL

Audiencia Territorial de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI.
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

i»Oo—

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALE
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en José María Fernández Lanseros,
número 17, siendo su depositario don Mi-
guel Moltó Perales.

Tasados en la suma de cien mil pe-
setas

Cinco máquinas, de fabricación de mo-
saicos hidráulicos, marca "Simón", con
su correspondiente acumulador de cuatro
bombas, con su motor eléctrico trifásico
acoplado, sin número visible; todo ello en
perfecto estado.

(C.—2 S .i68)

Expt. 8.565/61, Ref. 4.793/60, a ins-
tancia de Inspección de Trabajo, por Se-
guros Sociales y Montepíos, contra Mo-
saicos Perales, en José María Fernández
Lanseros, 17.

Encontrándose depositado en Ramón
Lujan, 21. Siendo su depositario don Mi-
guel Jordán Delgado.

Tasado en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Un torno marca "Eta", movido por
transmisión.

Tasados en treinta y cinco mil pesetas
Encontrándose depositados en General

Moscardó, 2, siendo su depositaría doña
Purificación Astudillo Díaz.

(C—25.163)

Expediente 6.609/63, Ref. AL-5257/62,
a instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra Ta-
lleres Mecánicos Rus, en Ramón Lujan,
número 12.

(C—25.162)

Expediente 5.475/63, Ref. 4.311/62, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales y Montepío, contra Ca-
fetería Oslo," en General Moscardó, 2.

Una cafetera marca "Gaggia", de tres
portas. Un molinillo de café, sin marca
visible.

Madrid, a 26 de noviembre de 1963.—El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Manuel Cejador.

Hago saber: Que por don Rafael Es-
pinosa de los Monteros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el núm. 385, de 1963, contra procla-
mación por Entidades culturales econó-
micas, profesionales, de doña Oliva To-
mé, don Carmelo Lacace y don Pedro
Roiz.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

EDICTOS

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—5.742)

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Rafael Es-

pinosa de los Monteros y otros se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo bajo el núm. 387, de 1963, contra
validez de la elección y subsiguiente pro-
clamación de los Concejales don Juan

EDICTO

Por el presente, que se expide cui

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
primera instancia número cinco, de Af
drid, en los autos de juicio ejecutivo pi

movidos por el Procurador don Maní
del Valle Lozano, en nombre de El Mol

Nacional, S. A., contra don Avehno \u25a0 *
rrondo Iglesias y doña Antonia Galle)

Galán, debidamente asistida de su espos
don José Huertas VUlaespesa, en red

mación de trece mil novecientas sesefl
y cuatro ,pesetas, importe del Pru^|]
reclamado, con más los intereses legj
tes, gastos y costas, que por ahora, y si

perjuicio, se han fijado en cuatro mu qu

nientas pesetas más, se anuncia a la v
ta en pública subasta y tipo de vaion

ción, que se dirá, de los siguientes t»

mes: jji
Una máquina de coser con mué

marca «Sigma», con cabeza oculta n

ro 103494.-^1 televisor, marca « ,

veroold» 577 A., de 16 válvulas, mo«
lo 23, con su mesa. Valorados dichos b«

nes en la suma de doce mil quinientas h«

Dichos bienes se encuentran depof'J
dos en poder de don Mariano del <- -

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa en la calle de Fuencarral,
número 107, dedicada a la venta de cal-
zado. Consta de una nave de forma rec-
tangular, haciendo chaflán con la calle
Malasaña, con una superficie de 343 me-
tros cuadrados, con tres escaparates, cin-
co a la citada calle y tres a Fuencarral;
dicha nave cuenta con una cueva dedica-
da a almacén y oficinas, con sus respec-
tivos servicios, pagando una renta men-
sual de 8.855 pesetas, 2.000.000 de pese-
tas. Un grupo electrógeno, con motor de
gasolina marca "Fiat", de 5 HP, en per-
fecto estado, 5.000 pesetas. Tres máqui-
nas de escribir, marcas "Hispano Olivet-
ti?, "Underwood" y "Rheimetall", nú-
meros 46.396, 721.392 y 31.957» 12.000

pesetas. Una máquina calculadora, mar-
ca "Iris", núm. 163.599, 5-000 '* pesetas.
Un ciclostil, marca "Alpe", núm._ 7.430,
2.000 pesetas. Seis lámparas de cristal de
diez luces, 6.000 pesetas. Cincuenta y dos

(C—25.167)
Expt. núm. 120/59, Ref. ALSS 2035/

57, C. 1.206, a instancia de la Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales, con-
tra Calzados La ImperialJ en Atocha,
número 137.

Setenta y dos milmetros de cables NT,
de 1 mma. Doce mil metros de cable NT.
de 1,6 mma. Veintiséis mil metros de ca-
ble NT. de 2,5 mm2. Veinte mil metros
de tubo "Resar", de 23 mm.

Tasados en la suma de cuatrocientas
mil pesetas.

Encontrándose depositados en paseo de
la Castellana, núm. 21, siendo su deposi-
tario don Julio Tiemblo Ramos.

(C—25.165)

(C-25.164)

Expt. 6.954/63, Ref. AL-3.193/62, a
instancia de Inspección de Trabajo, por
Seguros Sociales, contra Electromonta-
jes, S. A., en paseo de la Castellana, nú-
mero 21.

LUNES 2 DE DICIEMBRE

(G- C-5-7.

(G. 0—5.74,

(G. C—5.741

—<KTX>i (G. C.--5.745I

JUZAGDO NUMERO 5

Melgar y Escrivá de Romaní y donde Sosa Pérez. J

Lo que se hace público a los ef«preceptuados en el artículo 60 de Üde esta Jurisdicción.
Madrid, a 26 de noviembre de iofEl Secretario (Firmado).-El PresidíManuel Cejador.

butacas de madera, tapizadas en plástico
verde, en buen uso, 13.500 pesetas. Vein-
ticuatro alfombras de nudo en lana de
70 por 40, 2.400 pesetas. Una vitrina con
espejo de 3 por 20 al fondo, con tres
entrepaños de cristal y una luna biselada
de 2 por i, 4.000 pesetas. Tres mesas de
empaquetar de 1 por 40. Dos mesas de
despacho, con tapas de luna. Dos mesas
iguales que las anteriores. Dos mesitas
de máquina, con tapa de luna. Cinco me-
sas de dos cajones cada una y otra mesi-
ta de máquina, sin luna, 8.000 pesetas.

Tasados en la suma de dos millones
cincuenta y siete mil novecientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Atocha, núm. 127, siendo su depo-
sitario doña Asunción Núñez; advirtién-
dose asimismo al adquirente de los dere-
chos de traspaso que deberá dedicar el lo-
cal a la explotación existente en la actua-
lidad durante el período mínimo de un
año, de acuerdo con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Don Manuel Cejador López, Presidíde la Sala segunda de lo ContenciiAdministrativo de la Audiencia T<torial de Madrid.
Hago saber: Que por don SanrJPalacios Porta se ha interpuesto reci

contencioso-administrativo bajo el 1mero 389, de 1963, contra exclusión!la candidatura a Concejal por.el gñ
de cabezas de familia por el distritrj
Chamartín.

Madrid, a 26 de noviembre de 196IEl Secretario (Firmado). —El Preside!Manuel Cejador.

Lo que se hace público a los ef«preceptuados en el artículo 6o de lade esta Jurisdicción.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en la carretera Madrid-Torrejón de
Ardoz, siendo su depositado don Raimun-
do de Miguel.

Tasados en la suma de setenta y cinco
mil pesetas.

Una máquina prensa rápida para cor-
tar suelas, sistema marca "Puente Ayo",
60.000 pesetas. Otra máquina prensa rá-
pida cortar suelas, circular, planeta, mar-
ca "Unitad", con motor 1 HP, en buen
uso, 15.000 pesetas.

E

6

(C—25.170)



JUZGADO NUMERO 13

{A—33,810)

Los derechos que correspondan al de-
mandado don Julián Esteban Gómez en
el local vivienda de la planta tercera de
la casa número dos de la plaza Virgen
del Romero, del barrio de la Concepción,
señalada con la letra A) del bloque de
manzana número 20, designada como ter-
cera, adquiridos mediante documentos
privados de cuatro de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, concertado
entre los litigantes, y tasados pericial-
mente en sesenta mil pesetas.

Bienes objeto de subasta

(A.-,33 .8o8)

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
tres'.—-El Secretario, P. S. (Firmado).—
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instanfcia (Firmado).

Se hace saber también, para conoci-
miento de los que deseen tomar parte en
la subasta, que el contrato antes referido
aparece incumplido por su falta de pago
por el demandado, y, por tanto, los de-
rechos objeto de remate deben conside-
rarse como aleatorios; y que el rematan-
te habrá de aceptar como título de los de-
rechos embargados la certificación obran-
te en autos, que estará de manifiesto en
Secretaría, sin que les asista derecho a
exigir ninguno otro, sin perjuicio de ser
elevado a público.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán ios licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Condiciones -de la subasta
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del avalúo.
E; remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero.

(A.—33.775)

:(A.—33.747)

Y para que, mediante la inserción de
da presente en el Boletín Oficial de es-
ta, provincia, sirva de citación en forma
a don Wolgang Noack se expide la pre-
sente en Madrid, a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
>E1 Secretario, Luis de Gasque.

Se hace saber al demandado don Wol-
gang iNoack que a instancia de la parte
actora han sido reembargados los bienes
que, como suyos, fueron objeto de traba
anterior por el Juzgado de primera ins-
tancia número. siete, de esta capital, en
autos ejecutivos a instancia de don Eu-
genio García García.

En el Juzgado de primera instancia nú-
meio doce, de esta capital, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos a instancia de don Adolfo Ibá-
ñez Adelantado, como propietario del ne-
gocio denominado «Industrial Madrileña
de Pinturas», contra don Wolgang Noack
(Talleres Taefa); en los que por auto de
cuatro del actual se ha despachado eje-
cución contra los bienes y rentas del de-
mandado en cantidad suficiente a cubrir
nueve mil doscientas doce pesetas de prin-
cipal, y cinco mil pesetas más calculadas
para intereses y costas; y por descono-
cerse cuál sea el actual domicilio o para-
dero del deudor se ha acordado llevar a
efecto la citación de remate ordenada por
¡medio de la presente para que el deman-
dado, en el improrrogable término de nue-
ve días, pueda oponerse a la ejecución
despachada si viere convenirle, personán-
dose en los autos por medio de Procura-
dor, y previniéndole que de*no verificar-
ilo se decretará su rebeldía y seguirá el
juicio su curso, sin hacerle otras noti-
ficaciones-que las que determina la Ley,
y previniéndole asimismo que las copias
simples de la demanda y documentos se
encuentran en Secretaría a su disposi-
ción.

edicto
cédula de citación de remate

Dado en Madrid, y para su inserción
en ei Boletín Oficial de esta provincia,
a dieciocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que el depositario de los bienes que se
subastan es el propio demandado don Jo-
sé Fernández López, vecino de Madrid,
calle de Mariano Fernández, número diez.

citar

Que los referidos bienes salen a subas-
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo
alguno ; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
lidiadores, y en efectivo, la cantidad de
once mil doscientas noventa y dos pe-
setas con cuarenta céntimos, diez por
ciento del tipo que sirvió para la segunda
subasta, sin, cuyo requisito no podrán li-

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
dieciséis de diciembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores:

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de «Cristale-
ría Ibérica, S. A.», contra.don José Fer-
nández López, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo alguno, varios bienes muebles em-
bargados al demandado.

EDICTO

y tres.-^El Secretario, José M.a López-
Orozco.— El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

* para su inserción en el Boletín Ofi-
'*l de esta provincia se expide el pre-

, que firmo en Madrid, a veintiséis
Qe noviembre de mil novecientos sesenta

Los bienes están en poder del deudor,
1"e habita en Madrid, calle de Narváez,
número cincuenta y uno, piso tercero.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Para dicha subasta se ha señalado el
día diecisiete de diciembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio .de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de tal tipo.

(Otro camión de la misma marca ma-
trícula M-62.067, de 28 HP,, tasado en
cuarenta y cinco mil pesetas.

Un camión volquete «3HC», matrícu-
la M-61.611, de 28 HP de fuerza, tasado
en cuarenta y cinco mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Bernardo Feijóo,
en nombre del Banco de Siero, S. A., con-
tra don Nicolás Checa Segovia, sobre pa-
go de cantidad; en los que, por provi-
dencia de este día, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días y precio de tasa-
ción, los siguientes bienes embargados a
dicho ejecutado:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—33-779)

El remate de los expresados derechos
de traspaso tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día dieciséis de diciembre próximo y
hora de las doce de su mañana; previ-
niéndose a los lidiadores:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
Jesús Antequera Fernández, contra don
Antonio Alvarez García, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, por
tercera vez, los derechos de traspaso que
puedan corresponder al demandado se-
ñor Alvarez en el local de negocio de
la casa número seis de la calle de Vir-
gen de Belén, de esta capital, destinado
a serrería.

edicto

(A.—33.785)

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo la cantidad de tres
mil setecientas cincuenta pesetas, diez
por ciento del tipo que sirvió para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no po-
drán licitar.

Segundo

Primero

Que los indicados derechos de tras-
paso salen a subasta por tercera vez y
sin sujeción a tipo alguno.

Un aparato de tdevisión, marca «Mar-com», de 17 pulgadas.. Vn comedor, compuesto de: mesa, es-
'!° español; compuesto también de ar-
0n t armario, tipo Sacristía; otro ar-
año, para cubiertos l cuatro sillas, dos

piones y un sofá tapizado en color ma-
r"n t de madera de nogal.

cuyo remate, que se celebrará
í1 la Sala audiencia de este Juzgado,

*'í° ?n la calle del General Castaños,
umero uno, se ha señalado el día ca-

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
ora instancia número nueve, de esta

en los autos de juicio ejecutivo
Promovidos por el Procurador señor Ló-
P^ Mesas," en nombre de «Plazovent,
Sociedad Anónima», contra doña Mar-
garita Faurie Ensenat, sobre pago de
Pesetas, se sacan a la venta en pública

y por primera vez los siguien-
tes bienes:

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en juicio eje-
cutivo instado por Orgaz, S. A., repre-
sentada por el Procurador señor Arche,
contra don Jesús Tauste Díaz, sobre pa-
go de cantidad, se anuncia por medio del
presente que el día trece de diciembre
próximo, y hora de las once y media,
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, la venta en pública y
segunda subasta, por el tipo de sesenta y
tres mil setecientas cincuenta pesetas,
que resulta de rebajar el veinticinco por
ciento al que sirvió para la primera, ios
bienes "embargados a dicho demandado
siguientes:

EDICTO

Una prensa excéntrica con motor de
1/2 HP, número 381092; una troquela-
dora de pulseras huecas con sesenta mo-
delos con tres útiles cada modelo; cua-
tro prensas de mano de 8, 6, 2 y 2 tone-
ladas, respectivamente, y otra prensa de
fricción de 60 toneladas, con motor eléc-
trico de 1,7 HP, número 57665. Las pren-
sas todas son de la casa Suministros Ge-
nerales Torres.

Se advierte: Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te los que lo intenten, en la mesa del
Juzgado 0 en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual o S

rior al diez por ciento del indicado
que no se admitirá postura que no <:
las dos terceras partes del mismo; que
podrá hacerse postura a calidad de c<
a un tercero, y que los bienes que s«
bastan se encuentran depositados en po-
der del propio ejecutado, con domicilio en

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
tres ._El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado en proveído de
esta fecha, recaído en el ramo de prue-
ba de la parte actora, relativo al juicio
declarativo de menor cuantía, sobre re-
clamación de cantidad, promovido por
«Repuestos Hesperia, S. A.», represen-
tada por la Procuradora señora López
Sánchez, contra don Ismael Severino
Borque, mayor de edad, que tuvo su do-
micilio en esta capital, calle de Emilio
Carrere, número siete, hoy en situación
de rebeldía, y en ignorado paradero, se
cita por primera vez a dicho demandado
paa que comparezca ante este Juzgado
de primera instancia número trece, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso primero, el día seis del
próximo mes de diciembre, a las once
horas de su mañana, a efectos de con-
fesión judicial.

E DICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número trece,

de esta capital, en proveído de esta fe-

Tercero

Que la aprobación del remate de los
indicados derechos de traspaso quedará
suspenso hasta que transcurra el plazo

LUNES 2 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 12

(A.—33.788)

JUZGADO NUMERO 11

(A.-33.781) mañana.

cha, recaído en autos ejecutivos instados
por José Banús, S. A., representado por
el Procurador señor Gandarillas, contra
don Julián Esteban Gómez, sobre pago
de cantidad, se anuncia por medio del
presente ia venta en pública subasta, por
primera vez, de los bienes embargados a
resultas de indicados autos, como de la
propiedad del demandado, que después se
dirán; cuyo remate tendrá lugar en la
Saia audiencia de este Juzgado de primera
instancia, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, el día
catorce de enero de mil novecientos se-
senta y cuatro, a las once horas de.su

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintidós de noviembre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

señalado en la ley de Arrendamientos
Urbanos, para el ejercicio del derecho
de tanteo; y que el rematante contrae
la obligación de permanecer en el local
de que se trata, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo de un año, y desuñarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a ne-
gocio de la misma clase que viene ejer-
ciendo el arrendatario, o sea a serrería.

0 Valdivielso, con domicilio en la colo-ca de Nuestra Señora de los Angeles,
" sa número tres.

y se advierte a los botadores: Que
cara su remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
]a calle del General Castaños, número
uno se na señalado el día veinte de di-
ciembre próximo, a las doce horas; que
el tipo de subasta será el de valoración,
no admitiéndose posturas que no cubran
ja3 dos terceras partes del expresado tipo,
0 sea :1a suma de ocho mil trescientas
treinta y tres pesetas con treinta y dos
céntimos ; que para tomar parte en el ac-
to deberán consignar previamente, en la
fflesa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, la suma de
mil doscientas cincuenta pesetas, por lo
aienos, diez por ciento del tipo de valo-
ración, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia, Matías Malpica Gonzá-
lez-Elipe.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a Un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial- de esta provin-
cia y tablón de anuncios del Juzgado, a
veintiséis de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instanica.
(Firmado).

torce de diciembre próximo, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de veinticin-
co mil pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos ; y

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 13JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

senté
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JUZGADO NUMERO 9
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guientes

enero próximo, a las once horas,
llevará a efecto bajo las condiciones si-

Para e! acto de. que tena

la en zona verde
límente en la suma

itro mil quinientas ochenta y siete pe-
ón, oche: :nos.

parcela número 52, y por su espalda, en
línea de ocho metros cincuenta centíme-
tros, con parcela número 25.

Y

OT&uGJ

glorieta de í

pudiendo
inter-

Puigcerdá, a veintitrés de noviembride mil novecientos sesenta y tres.-
(Firmado).

EDICTO
Por tenerlo así ordenado Su Seño 1en autos de juicio universal de qutehJ

de la entidad «Franguitart S A» h!3miciliada en avenida Icaria', numeró noventa y cuatro, de Barcelona, por el r,"e
senté se hace público que por auto ¿
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y tres ha sido declarada dquiebra necesaria la referida Empresa
previniendo a los acreedores que puede,
comparecer ante este Juzgado a Usar d<su derecho, asi como que persona algu
na puede hacer pagos ni entregar blenes a la entidad quebrada, debiendo hacerlo al señor depositario de la quiebra
don Juan Manuel de Santisteban y dBernaldo de Quirós, con domicilio eBarcelona, avenida de José Antonio, cmnientos dieciséis, séptimo segunda.'

Se como tipo de esta subasta
el de la tasación pericial, o sea cincuenta
y cuatro mil_ setecientas treinta y ocho.

para la primera finca, y veinti-
0 mil quinientas ochenta y sier

setas con ochenta céntimos, para la se-
gunda, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del :¡-

y pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno:
El Juez de primera instancia

{A.—33-776)

Y se advierte a los lidiadores: Que se
tomará como tipo de subasta la cantidad
de ciento diez mil pesetas, pactado a tal
fin en la escritura de préstamo. Que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo. Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores el diez por cien-
to del tipo de la subasta en metálico. Que
la consignación del precio se verificará a
ios ocho días siguientes al de la aproba-
ción de! remate. Que los .títulos, suplidos
por certificación del Registro, se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir otros. Que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Mediodía, de esta capital, al tomo 905,
libro 217, sección i.a, folio 88 vuelto,
finca número 5.667, inscripción 1.a

Para tomar parte en la subasta deberán
consignarwp'reviamente ios licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda

sigue

En proveído de esta fecha, recaído e^los autos que se siguen en este Juzga!
do, con el número quinientos veinticin.
co, de mil novecientos sesenta y tres, a
instancia de don José Martínez Estesoi
contra doña Teresa González Rodríguez!
en ignorado paradero, se ha acordada
por medio del presente notificar a di!
cha demandada la sentencia dictada er
los autos expresados, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co:r.c

Los bienes embargados se sacan a su-
basta sin estar inscritos en el Registro de
la. Propiedad, con la condición de que el
rematante verifique la inscripción omiti-
da antes o después del otorgamiento de
la escritura de venta en el término que
sea suficiente y que se le señale, suplien-
do la falta por los medios establecidos
en el título sexto de la ley Hipoteca-
ria y los gastos y costas que se causen,
por resistencia del propietario a hacer la
inscripción, serán de cuenta del mismo.

ÍA.-33.S09)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Ma-
gistrado-Juez, Juvencio Escribano.

provi-
. con esta Juz-

gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo que se siguen a 'nombre i

ító, S. L.», contra

sobre reclam.
tidad, hoy ejecución de sentencia, se sa-
ca a la venta eri pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días y precio
de nueve mil .pesetas, en que ha sido ta-
sada, una motocicleta, marca «rMontesa»,
de 125 c. c. matrícula M-145.919, motor
M. N. 17663 y bastidor M. R. 17663.

Para cuyo acto de la subasta; que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito ¡le del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado e
dieciocho, de diciembre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio del
presente y previniéndose : Que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los lidiadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin cu-
yo requisito no serán admitidos. Que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de expresado tipo, pu^
diendo hacerlas a calidad de ceder el re-
mate a un tercero; y que los autos esta-
rán de manifiesto en Secretaría para su
examen por el licitador que le interese.

En Madrid, a ventidós de noviembr*
de mil novecientos sesenta y tres. —Vis
tos por el señor don José María Sai
Román Mato, Juez municipal titular d
este distrito, los anteriores autos de jui
ció verbal civil, seguidos por don Jos
•Martínez Esteso, contra doña Teres
González Rodríguez, sobre desahucio dí
local de negocio de la casa número treinl
ta y seis de la calle Puerto Morcueraj
de esta localidad, por falta de pago_ d^
los alquileres convenidos, correspondien
tes a los meses de julio al actual, inclu-
sive

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

i\ -.-, —-.\

Cuarta

Los autos están de manifiesto en Se-
cretaría para examen de los licitadores,
y las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad^
de ¡os mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—33.778)

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar, sobre la mesa de este Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, en
metálico, el diez por ciento de la indica-
da cantidad. Que no se admitirán postu-
ras que no cubran, por lo menos, las dos
terceras partes de dicho tipo. Que el re-
mate puede hacerse a calidad de ceder a
tercero; y que el vehículo que se subasta
se encuentra depositado en el taller de
reparaciones «Rosan», propiedad de don
José Sánchez Vera, de Loja (Granada).

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy, en los autos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
promovidos por «Estación de Servicio de
Barajas, S. A.», representada por el Pro-
curador doña María Felisa López Sán-
chez, contra don Vicente Mendieta Mo-
rera, sobre pago de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, que se cele-
brará, por primera vez, en la Sala de au-
diencia de este Juzgado el día diecisiete
de diciembre próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, y por el tipo en que ha sido
tasado de diez mil pesetas, el vehículo
embargado en estos autos, que es un ca-
mión, marca «Austin», matrícula M-
76.053, con motor Barreiros, de 6 cilin-
dros, número iEB 64/66 IM I 8, de 26 HP
fiscales y 95 HP al freno, bastidor nú-
mero 11.225, que se encuentra desgua-
zado.

(A.—33-78

Dado en Madrid, a veintisiete de a
viembre de mil novecientos sesenta
tres.—El Secretario (Firmado).

go que esta sentencia fuere firme, des

aloje y deje a disposición libre del ac
tor el' local de negocio sito en la cas

número treinta y seis de la calle Puertc
de la Morcuera, de esta capital, en ter

mino de quince días.—Así por esta m
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo

J. San Román. (Rubricado.)

Teresa González Rodríguez a que, i

Que debo declarar y declaro haber h

gar al desahucio intentado por do
José Martínez Esteso, en el concepto y
expresado, y, en su consecuencia, cor
deno con costas a la demandada don

Caja de Ahorros y Monte é

Piedad de Madrid

terventor, José A. León

Solicitados duplicados de los resg

dos de empeño de alhajas en 1a <~en.

húmeros 98.142, por 5-5°°. Pfse„' d
98.145. por 3-5oo pesetas f¿a ' ¿
octubre de 1963, se anuncia serán r

didos, anulándose los primitivos, s

rante treinta días, desde hoy, no

senta reclamación en contrario.

(Madrid, veintinueve de

«*^^lt
mil novecientos sesenta y tres.

Finca en Madrid. Tienda primera, si-
tuada en la planta baja y en segundo lu-
gar a la izquierda, entrando, de la casa
número 38 de la calle de Alcalde Sáinz
de Baranda, con vuelta a la de Máiquez,
de esta capital. Consta de tienda, tras-
tienda, ropero y retrete con lavabo, y ocu-
pa una extensión superficial toda ella de
51 metros y 60 decímetros cuadrados, y
tiene cuatro huecos, dos a la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda y dos a un patio.

La hipoteca se inscribió a favor del
Banco en el Registro de la Propiedad del

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de es-
ta capital, en autos promovidos al am-
paro de la Ley de dos de diciembre de
mil ochocientos setenta y dos por el Pro-
curador don Luis de Pablo y O lazaba!,
en nombre del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Antonio Poyato Marín,
sobre secuestro y posesión interina de fin-
ca hipotecada, se saca a la venta en pú-
blica y por primera vez a subasta, que
se celebrará en la Sala de Audiencia de
este Juzgado el día ocho de enero de
mil novecientos sesenta y cuatro, a las
doce de su mañana, la finca que se persi-
gue en tal procedimiento e hipotecada en
la escritura de préstamo base del mismo,
que es la siguiente:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial se expide el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
veintidós de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado)

fA.-33.780)

Hace saber: Que por providencia de
esta fecha se ha tenido por solicitada^ la
declaración de estado legal de suspensión
de pagos de don Carlos Estades de la
Fuente, con establecimiento de imprenta
abierto en lá calle de Limonero, número
ocho, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
de lo dispuesto en la Ley de veintiséis de
julio de mil novecientos veintidós.

Dado en Madrid, a veintidós de no-
viembre de mil novecientos sesenta y tres.
Matías Malpica.—E! Secretario, José Ca-
bello.

mero veinte, de esta capital

edicto
Don Matías Malpica González-Elipe, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-

Segunda.—.Parcela de terreno señalada
en el plano general de la manzana con
el número 52, en término municipal de
Vallecas, sitio denominado «Los Calzo-
nes», de una superficie de 95,45 metros
cuadrados, equivalentes a 1.229,39 P'es
cuadrados ; sus linderos son: por su fren¡-
te, en línea de ocho metros cincuenta
-centímetros, con calle particular; por su
derecha, entrando, en línea de once me-
tros veintitrés centímetros, con parcela
número 53; por su izquierda, en línea
de once metros veintidós centímetros, con

Está situada en zona verde y ha sido
"tasada pericialmente en la suma de cin-
cuenta y cuatro mil setecientas treinta y
ocho pesetas."

Por el presente hago saber: Que en
\u25a0este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don¡ Miguel
del Palacio Alonso, representado por el
Procurador don Fernando Aguilar, con-
tra don Tomás García Martínez, sobre
reclamación de cantidad ; en cuyos autos,
por providencia de este día, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de veinte días y
tipo de tasación, las fincas siguientes:

Primera. —Parcela de terreno señalada
-en el piano general con el número 27, en
término de Vallecas y sitio titulado Alto
de las Palomeras, de una superficie de
212,49 metros cuadrados, equivalentes a
2.736,90 pies cuadrados; sus linderos
son: en su frente, con línea de 4 metros
10 centímetros, con calle 9; por su. dere-

cha, entrando, en línea de veintidós me-
tros cuarenta y ocho centímetros, con las
parcelas números 26 y 53; por su izquier-
da, en línea de veintidós imetros quince
centímetros, con don Wenceslao Vélez, y
por su espalda, en línea de 14 metros,
con calle número 12.

número dieciséis, de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del

edicto
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